
Afio 1906.—Número 00. Miércoles 7 de Febrero Página 117

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^•í«íH<ÍÍJ|^X%'J5yWíl

u PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
23- ~ir;:^<XO;

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Lo.s anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legisíacicn peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artiado 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

■H'^rte oáílcx^l

PÂ®WI B WW OE ÍN1STROS.

S. M. 81 Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importa-nte salud.

(G<zc«¿a dei 6 de Febrero de WCQj

MISISTEWO DE FOMENTO

DON ALFONSO XIU, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Hey do España:

A todos los que la presante vie
ron y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos -san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se consideran 
Sindicatos agrícolas para los efec
tos de esta ley las Asociaciones, 
Sociedades, Comunidades y Cá
maras agrícolas constituidas ó 
que se constituyan legalmente 
para alguno ó algunos de los fi
nes siguientes:

1 .° Adquisición de aperos y 
iiiáquinas agrícolas y ejemplares 
i'oproductores de animales útiles 
para su aprovechamiento por el 
Sindicato.

2 .® Adquisición para el Sin
dicato ó para los individuos que 
lo formen, de abonos, plantas, 
seiailhs, animales y demás ele

mentos de la producción y el 
fomento agrícola ó pecuario.

3 .® Venta, exportación, con
servación, elaboración ó mejora 
de productos del cultivo ó de la 
ganadería.

4 .® Roturación, explotación 
y saneamientos de terrenos in
cultos.

! 5.® Construcción ó explota
ción de obras aplicables á la 
agricultura, la ganadería ó las 
industrias derivadas ó auxiliareá 
de ellas.

6 .® Aplicación de remedios 
contra las plagas del campo.

7 .® Creación ó fomento de 
institutos ^ó combinaciones de 
crédito agrícola (personal, pig
noraticio ó hipotecario), bien sea 
directamente dentro de la misma 
Asociación, bien estableciendo ó 
secundando Cajas, Bancos ó Pó 
sitos separados de ella, bien 
constituyóndose la Asociación en 
intermediaria entre tales estable
cimientos y les individuos de 
ella. i

8 .® Instituciones de coopera- ¡ 
cion, de mutualidad, de seguro,J 
de auxilio ó de retiro para invá
lidos y ancianos, aplicadas á la 
agricultura ó la ganadería.

9 .® Enseñanzas, publicación 5

nes, experiencias, exposiciones, 
certámenes y cuantos medios 
conduzcan á difundir los cono 
cimientos útiles á la agricultura 
y á la ganadería, y estimular 1 Sindicatos agrícolas la capacidad 
sus adelantos, sea creando ó fo- (jurídica que determina el art. 38
mentando institutes docentes, j del Código civil.
sea facilitando la acción’de los 1 Art. 4.® Para obtener cargo

que existan ó el acceso á ellos,
10. El estudio y la defensa 

de los intereses agrícolas comu
nes á los Sindicatos y la resolu
ción de sus desacuerdos por me
dio del arbitraje.

Se considera también Sindica
to la union formada por Asocia
ciones agrícolas para fines comu
nes de los que quedan enume
rados.

Art. 2.° Para la constitución 
de un Sindicato agrícola bastará 
que lo pidan, en solicitud dirigi- 
gida al Gobernador de la provin
cia, las personas que deseen for
marlo, en número no menor de 
diez, ó una Asociación agrícola 
legalmente organizada.

xA la solicitud pidiendo ‘la au
torización se acompañará una co
pia de los estatutos y la lista de 
las personas que formen el Sin
dicato, indicando las que porte-
nezcan al Comité directivo y los 
recursos con que ha de contar 
para su sostenimiento.

De toda modificación que se 
haga en los estatutos se dará co
nocimiento al Gobernador de la 
provincia.

A estos efectos se abrirá en 
todos los Gobiernos de provincia 
un Registro especial de Sindica
tos agrícolas, dei que se sacarán 
las certificaciones que se estima
ren necesarias.

Art. 3.® reconoce á los

de dirección, administración ó 
representación de los Sindicatos 
agrícolas será requisito gozar de 
la plenitud de derechos civiles.

Art. 5,® Los asociados en Sin
dicato agrícola podrán ea todo 

1 tiempo retírarse, no obstante 
1 cualquiera cláusula en contrario 

de sus estatutos, sin detrimento 
de las obligaciones ó respoosabí- 

Ilidades por ellos contraídas y pen
dientes al tiempo delaseparacion.

Los estatutos determinarán los 
derechos que el socio separado 
deba conservar en las institucio
nes de previsión, auxilio, retiro 
y demás análogas, derechos ad
quiridos, onerosa ó gratuitameu- 
te mientras permaneció en la 
Asociación. A falta de preveii- 

; cion estatuaria se entenderá que 
la rescision individual del pacto 
de Asociación no altera los dere
chos ni las obligaciones, siempre 
que éstas sean distintas del Sin
dicato, aunque estén agregadas, 
subordinadas ó relacionadas con 
él. Cuando dichas instituciones 
estén constituidas en forma mu
tua dentro dei mismo Sindicato, 
quedará excluido de ellas el so
cio separado, ú falta de cláusula 
estatuaria que otra cosa ordene, 

Árt. 6.® Quedan exentos do 
los impuestos de timbre y dere
chos reales la constitución, mo
dificación, union ó disolución de 
Sindicatos agrícolas.

Gozarán da igual exención los 
actos y contraíos en que inter
vengan como parte la personali- 
dadjurídioa de un Sindicatoagrí-1
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cola constituido y registrado en 
forma, siempre que tengan por 
objeto direeto cumplir, según los 
respectivos estatutos, ñnes socia
les de los enumerados en el ar 
tículo 1/ de la presente ley.

Las instituciones de previsión, 
de cooperación ó de crédito for
madas por Sindicatos agrícolas y 
basadas en la mutualidad dentro 
de los mismos, estarán sujetas 
al impuesto de utilidades sola
mente por los dividendos de be
neficios que repartan á los aso
ciados.

Las exenciones tributarias que 
este artículo concede cesarán pa
ra las Asociaciones que el Minis
terio de Hacienda, oído el de Fo
mento, declare constituidas para 
fines diferentes de los que carac
terizan al Sindicato agrícola, 
aunque tornen apariencia do tal.

Art. 7.° Los derechos de 
Aduanas que se hayan tatisfecho 
por las máquinas, aperos, semillas 
y demás elementos de las indus- 
Iríasagrícolas, ó ejemplares repro
ductores selectos para mejorar la 
ganadería, serán devueltos, á 
instancia del Sindicato, por el 
Ministerio de Hacienda, previa 
declaración del de Fomento sobre 
la mejora y utilidad general de 
la importación de que se trate.

Art. S.” El Ministerio de Fo
mento facilitará gratuita y pre
ferentemente á los Sindicatos el 
uso de los ejemplares selectos 
destinados á la mejora de las ra
zas, las semillas de ensayo, las 
plantas, máquinas y herramien
tas agrícolas que el Estado ad
quiera y pueda en esta forma 
aplicar al fomento de las indus 
trias del campo. Igual preferen
cia tendrán los Sindicatos para 
recabar los medios oficiales dispo
nibles para extension de la ense
ñanza agrícola.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi ci
viles corno militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastian á vein
tiocho de Enero de mil novecien
tos geis.—YO EL REY.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael Gasset.

{Gíaíela del 30 de Enero dt 1906.?

aiSiSTBRIO DE HAMDA. ,

PROYEOTO
DE 

LEY DEFINIIIVA DEL TIMBRE DEL ESTADO
(coNriNu^vdOJV.)

CAPÍTULO IV
PÓLIZAS DE PLETAMENTO, DE PRÉS

TAMOS Á LA GRUESA, DE HIPOTECA NA

VAL Y DE SEGUROS MARITIMOS, TE

RRESTRES Y SOBRE LA VIDA.

Art. 176. Las pólizas relativas 
á los contratos de tietamento, 
préstamos á la gruesa ó hipoteca 
naval, que no se otorguen por 
escritura pública, estarán suje
tas al timbre que se determina 
por el art. 15 para los documen
tos públicos. En las copias ó tras
lados de las mismas, únicamente 
se pondrá el timbre móvil de una 
peseta, clase 11.“

Art. 177. Las-Sociedades, Con- 
pañías de seguros y cualesquiera 
otros aseguradores satisfarán co
mo impuesto anual de timbre, 
correspondiente á los contratos 
de esta clase que celebren, lo 
siguiente:

Tres céntimos por cada mil pe 
setas de capital asegurado con
tra incendios, en los casos en 
que el seguro sea á prima.

Dos céntimos por cala mil pe
setas del mismo capital asegura 
do contra incendios, cuando el 
seguro sea mutuo.

Dos pesetas por cada mil pese
tas de la cantidad recaulada por 
seguro de vida; y

Veinte céntimos por cada-mil 
pesetas del capital asegurado con
tra riesgos marítimos.

Cuanto á los seguros maríti
mos por solo un viaje, satisfarán 
de una sola vez diez céntimos por 
cada mil pesetas del capital ase
gurado.

En los casos en que el impor
te del impuesto ó ha fracción del 
mismo no llegue á 5 céntimos, 
se consid-erará como de esta can
tidad.

Dichas entidades y particula
res aseguradores llevarán, por 
cada clase de seguros, un regís 
tro de inscripción de pólizas, por 
orden correlativo de numeración, 
en la forma que se disponga por 
el Reglamento de esta ley, como 
auxiliares de su contabilidad, 
reintegrados á razón de 5 cénti- 
mo.s por folio. El reintegro se ve
rificará en papel de pagos al Es
tado, debiendo ser presentados á 
la respectiva Delegación de Ha
cienda, la que los autorizará y 

rubricará á la vez que suscriba 
la correspondiente nota en el pa
pel de pagos al Estado.

El mismo impuesto de seguro 
deberá satisfacerse por los que 
se contraten en el extranjero te
niendo por objeto bieiie.s inmue
bles, muebles ó valores- situados 
en E-spaña ó naves con bandera 
espiñola, ó, por lo que respecta 
al seguro de vida, se refieran á 
personas domiciliadas en España.

Toda ocultación de seguro con
tratado ó de cantidad recaudada, 
según el caso, será castigada con 
una multa de 100 á 2 000 pesetas, 
sin perjuicio de lo que se dispone 
por el artículo 227.

Los seguros que se efectúen 
sobre los accidentes del trabajo 
no requerirán timbre alguno.

Art. 178. Las Sociedades ex
tranjeras quedan obligadas á 
satisfacer el timbre con sujeción 
al artículo anterior, el que les 
será aplicable en todas sus partes, 
por los contratos que realicen en 
España.

Art. 179. Los Directore.s y 
Gerentes de las Sociedades serán 
responsables del pago del timbre, 
sin perjuicio de que perciban 
su importe de los interesados en 
los seguros.

CAPITULO V.
LIBROS DE ACTAS Y OTROS DOCUMEN

TOS QUE LLEVEN Ó EXPIDAN LAS SO

CIEDADES DE TODAS CLASES QUE TEN

GAN UN PIN UTILITARIO.

Art. 180. Se reintegrarán con 
timbre de 25 pesetas, clase 4/, 
los nombramientos de los Conse
jeros de las Siciedades anónimas 
y los de los Directores, Gerentes, 
Administradores ó Representan
tes de las Sociedades, así m?rcan- 
tiles como civiles.

Art, 181. Llevarán timbre de 
5 pesetas, clase J.'':

1 .® Los títulos de los socios, 
excepto los de las Sociedades coo
perativas que están comprendí 
dos en el art. 195, Caso 5.®, de 
esta ley.

2 .° Los títulos do los emplea
dos que 110 tenga una consídera- 
ckm especial por la que deban 
tributar de otra suerte, si su 
sueldo excede de 1.500 pesetas 
anuales, ó cuando resulte inde
terminada la cuantía anual de 
la remuneración que hayan de 
percibir.

Art. 182. 'Se reintegrarán con 
timbre de 2 pesetas, clase 10.®:

l .” Los inventarios y balan
ces que se formen con sujeción 
al Código de Comercio para so 

meter á la aprobación de la junta 
general de accionist.i.s 7 asociados.

2 .® Los docummtos dî res
guardo que so den por depósito 
de alhajas y efectos análogos; de 
numerario con expresión de las 
monedas que lo constituyan ó en 
paquetes cerrados y sellados, y 
de los que consistan en documen
tos que no deveguen interés, do 
cualquier clase que sean; satisfa
gan ó no dichos depósitos premios 
de cuslo<iia.

Art. 183. Se pondrá timbre 
de una peseta, clase 11.®:

1 .® En los libros de actas de 
las Cámaras da Comercio y So
ciedades le todas clases que, con 
arreglo al Cóligo de Comercio, 
tengan obligación do llevarlos, 
y en las certificacionos que do 
dichas actas se expidan.

2 .® En los extractos y notas 
que expidan los Agentes de 
Cambio, Corredores de Comercio, 
Capitanes y Corredores intérpre
tes do buques mercantes y Comi
sionistas de transportes, referen
tes á operaciones ó asuntos quo 
consten en los libros que están 
obligados á llevar. Cuando dichos 
documentos se expidan en for
ma de certificado, el timbre será 
de 2 pesetas, clase 10.®

3 .® En los extractos de cuen 
tas, liquidaciones ó domostra- 
ciones, cualquiera que .sea su for
ma, que las Sociedades y comer
ciantes particulares que lleven 
su contabilidad c^ou arreglo al 
Cóligo de Comercio, expidan á 
instancia de parte ó en interés 
propio para remtir á sus corres 
ponsales ó comitentes á fin de 
que les presten su conformidad;y

4 .® Los documentos de res
guardo de metálico, cuando no. 
disfruten por el depósito interés 
alguno.

Art. 184. Llevarán timbre 
móvil de 10 céntimos, clase 12.®, 
toda cuenta ó balance y cual
quier otro documento análogo 
que produzca cargo ó descargo, 
no empleando más que un sólo 
sello en cada uno de dichos docu
mentos, sean los pliegos que 
quiera los que el mismo tenga.

Art. 185. Los documentos, 
cualquiera que sea su denomina
ción, por que los fabricantes y 
comerciantes al por mayor for
malicen directamente y sin in
tervención de Agente de Cambio 
y Bolsa ó Corredor de comercio, 
colegiado, la venta de sus artícu
los,, quedan sujetos al timbre que 
para las pólizas de Bolsa deter
mina el art. 22 de esta ley.
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Art. 186. Las factaras que los 

coínsroiantos al por menor expi
dan á favor do los compradores 
de artículos de su comercio, y los 
documentos, cualquiera que sea 
su denominación, qne de los mis
mos reciban por ventas á plazo, 
llevarán timbre especial móvil 
de 10 céntimos de peseta cuando 
su cuantía sea mayor de 10 pesa
tas y no exceda de 1.000; de 23 ¡ 
céntimosde peseta, desde 1.000'01 j 
á 2.000 poseías, y de 50 cénti 1

CUANTÍA EFECTIVA DEL DEPÓSITO

TIMBRE

CLASE
PKECIO
Pesetas.

Hasta 2.000 pesetas....................... T . . , 16.» 0'10
Desde 2.000'01 hasta 5.000 ídem. . . . 15.» 0'2.5
Desde 5.000'01 hasta 10.000 idem. . 14.» 0'50
Desde 10.000'01 hasta 20.000 idem. . 13.» 1
Desde 20 000'01 hasta 40.000 idem. . 12.» 2
Desde ^ 40.000'01 hasta 00.000 idem. . 11.^ 3
Desde 60.000'01 hasta 80.000 idem. . 10.® 4
Desde 80.000'01 hasta 100.000 idem. . . 9.® 5
Desde 1(10.000'01 hasta 140 000 idem. . 8.» 7
Desde 140.000'01 pesetas en adelante. . . . 7.® 10

Para ol pago de esto impuesto 
se emplearán los timbres móviles 
establecidos para los ofectos de co
mercio, inutilizándolos como so 
dispone por el art. 9.° do la ley.

Art. 188, La transmisión por 
endoso do la propiedad de los res 
guardos de que trata el artículo 
anterior, llevará el timbro que 
le corresponda según la escala 
del art. 22 para las operaciones 
de Bolsa al contado. El timbro 
se inutilizará como so dispone 
por el art. 9.°

Art. 189. Los billetes y talo
nes resguardos de los ferrocarri
les y Empresas de diligencias y 
vapores, p^r conducción y tras
porte de viaj0ro.s y mercaderías, 
cuya cuantía exceda de 10 pese- : 
tas y no pase de 1.000, llevarán ’ 
timbra especial móvil de 10 
céntimos; desde 1.000'01 á 2.000, ; 
timbre de 25 céntimos, y desde 
2.000'01 en adelante, timbre de i 
50 céntimos. ¡

El importe de estos timbres po- 1 
drá ser satisfecho en metálico, « 
en las fechas y con las formalida- j 
des que se dispongan por el Re- j 
glainento de esta ley, con dedue- 1 
cion dei 1'50 por 100, que que- í 
dará en benehcio de las Empre
sas como premio de cobranza.

(Sá c^fítintíArá.) 

mos, desda 2.000'01 en adelante.
Art. 187. Los resguardos de 

depósito, en metálico con inte.'és, 
y los de títulos, valores, efectos' 
ó documentos que devenguen in
terés, á qua se redero el art. 303 
del Código de Comercio, quedan 
sujetos al timbre gradual, cuya 
base será el valor efectivo de los 
mismos en el día del depósito, 
según la última cotización que 
hayan tenido, rigiendo para el 
timbre la escala siguiente:

«S RUMïlfB.
Nom. 291.

Oalggacioo is Haslenía ils la provinuia Is ïaHaloül.

CÍBCULAR

Solvencia de descubierlos por 
bienes Nacionales.

En la Graceía de Madrid corres
pondiente al día 31 de Enero úl
timo se halla inserta la siguiente 
Real orden fecha 29 del mismo, 
expedida por el Ministerio de Ha
cienda:

«limo. Sr.: Una vez más ha 
querido el legislador facilitar á 
los contribuyentós por to los con
ceptos y á los compradores de 
bienes nacionales la manera de 
solventar sus descubiertos con el 
Tesoro y legitimar la posesión 
del exceso de cabida que puedan 
tener las fincas compradas. Tal es 
el objeto del art. 24 de la ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre 
último, cuyos preceptos, por no 
ser en realidad nuevos y haber ; 
tenido ya su desarrollo en ante- j 
rioros disposiciones, sólo requie- í 
ren una suscinta reproducción 
de las mismas que. facilite la 
aplicación de aquellos. s 

A este efecto, ' i
S. M. el Rey (Q, D. G.), de ' 

conformidad con lo propuesto por 
ese Centro directivo y lo infor
mado por la Intervención gene- 

ral de la Administración del Es
tado, se ha servido resolver que 
en el cumplimiento de la p.arte 
de dicho artículo, cuya aplicación 
está encomendada á esa Dirección 
general, se observen l.i.s reglas 
siguientes:

¡ 1.® Los con tr ibu yen tes á
quienes alcanzan los beneficios

. de los párrafos 1.° y 2.® de dicha 
ley son los determinados en los 
artículos 38, 40 y 41 de la Ins
trucción aprobada por Real decre
to de 16 de Abril de 1895, que 
hasta 31 de Marzo de 1906 ten
gan declarados y satisfechos sus 
descubiertos, ó declaren su ver
dadera riqueza contributiva den. 
tro del mismo, aun cuando-ha
yan sido objeto de expediente 
aun no resuelto definitivamente.

2.® La exención de responsa
bilidad comprende la de todo 
recargo, y, por consiguiente, la 
do los intereses de demora que 
hubieran debido liqui lirsa con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes. .

3,® Sin perjuicio de las ven
tajas concedidas por la ley, con
tinuará ejercitándose la acción 
investigadora descubriendo la 
riqueza oculta, haciendo las com
probaciones necesarias y deter
minando las responsabilidades 
consiguientes,tantoen lo referen
te á los descubiertos y ocultacio
nes posteriores á la fecha de la 
ley, que no gozan de los benefi
cios de la misma, como en lo to
cante á los anteriores, tramitán- 
dose los expadientes en curso; 

“pero quedándose en suspenso res
pecto á éstos hasta 31 de Marzo 
de 1906 la aplicación de las res
ponsabilidades reglamentarias de 
los ocultadores ó defraudadores, 
las cuales sólo serán exigibles en 
el caso en que el contribuyente 
no haya legalizado su situación 
con la Hacienda en el plazo con
cedido por la ley. Si transcurrido 
dicho plazp el contribuyente no 
legaliza su-situacion con la Ha
ciendo, la Administración proce
derá contra él en debida forma 
con la mayor actividad.

4." Todasolicitud acogióndose 
á dichos beneficios será desde 
luego tramitada y resuelta con 
toda preferencia por las Delega
ciones de Hacienda, y si hubiere 
expediente pendiente de resolu
ción de esta Dirección general ó 
del Tribunal gubernativo, se re
clamará éste al Centro donde se 
halle, dándose por terminado y 
concluso, liquidándose las canti
dades exigibles, que deberán ha-

cerae efectiva-s en ed plazo de sei.s 
días, y abonándose inmediata
mente la parto que corresponda á 
los denunciadores privados, Ins
pectores y arrendatarios de los 
tributos.

5 .’' A las solicitudes quo pre
senten los compradores de bienes 
nacionales ó sus causahabientes 
para consolidar la propiedad del 
exceso de cabida, con arreglo al 
párrafo 3.® del expresado artículo, 
y en las que los solicitantes ha
rán con.star expresamente no te
ner noticia de que existan por 
parte de la Administración ó de 
los particulares reclamación con
tra dicho exceso, se acompaña
rán neoesariaíneat títulos ó do
cumentos fehacientes que aoredi- 
tenda personalid id de los peticio
narios, y las .Administraciones de 
Hacienda cuidarán de unir á di
chos documentos los expedientes 
respectivo-s de tasación; en su 
defecto, los judiciales de subasta, 
y en defecto de éstos, el periódi
co en que se anunciare la subas
ta en que tuviera lugar el rema
te, ó por lo. menos copia literal 
certificada del anuncio corres
pondiente.

6 .® Iniciidos en esta forma 
los expedientes de consolidación 
de exceso de cabida, las Admi
nistraciones é Inspecciones de 
Hacienda unirán á los mismos 
certificaciones en que conste si 
existe ó no en las mencionadas 
oficinas alguna recíamicion por 
parte do la Administración ó de 
los particulares contra dicho ex
ceso de cabida. En caso afirma
tivo, la Delegación de Hacienda 
declarar.! ímprocodente la solí-- 
citui de consolidación, eleván
dola, no ob-stante, á esta Direc
ción general para que confirme 
tal declaración. Si, por el con
trario, de las certificaciones re
sulta no existir en Ias mencio
nadas oficinas provinciales recla
mación alguna, darán cuenta de 
la solicitud de consolidación á 
este Centro directivo á fin de 
que éste manifieste si radica en 
el mismo algún expediente ac er
ca dei particular,

7 .® Una vez que se reciba en 
las Delegaciones la contestación 
negativa de esta Dirección gene
ral, las Inspecciones de Hicien- 
da, á cuyo cargo quedará la tra
mitación da estos expedientes, 
propondrán inmediatamente a los 
Delegados, y éstos determinarán, 
la constitución de un depósito 
cuya cuantía ssa suficiente á su
fragar los gastosdecomprobacion.
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120 ^ de Febrero de 1900,

Los solicitantes à quienes se 
notificara sin demora dichoacaer- 
do constituirán seguidamente en 
la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales la cantidad seña
lada.

8 .“ La comprobación del ex
ceso se verificará tan luego como 
esté constituido el depósito, y en 
forma á lo determinado en eí ar
tículo 18 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 15 de 
Abril de 1902 para los expedien
tes de investigación del ramo de 
Propiedades y Derechos del Esta
do, y terminada la operación se 
devolverá en su caso al interesa
do el sobrante del depósito res
pectivo.

9 .“ Los expedientes de conso
lidación de exceso de cabida, con 
las alegaciones de los interesados 
ó informados por la Inspección de 
Hacienda y Abogacía del Estado, 
serán elevados á este Centro di
rectivo para su resolución en pri
mera instancia, previo informe 
de la Intervención general; y

10 , Las Delegaciones de Ha
cienda, al hacer aplicación de los 
últimos párrafos del art. 24 de la 
ley de Presupuestos, relatives á 
la facultad concedida á los deu
dores á la Hacienda para hacer 
por sí, ó por cualquier persona 
á cuenta de ellos, el pago de sus 
débitos hasta el día de la adjudi
cación definitiva de la finca, cui
darán de atenerse estrictamente 
á los términos concisos de la 
ley, así como también están obli
gados cuando la adjudicación de
finitiva de las fincas esté pen
diente del acuerdo de esta Direc
ción general á poner inmediata
mente en conocimiento de la 
misma los pagos de débitos, re
cargos é intereses que, acogién- 
dose á los beneficios del citado 
articulo, hagan los deudores á la 
Hacienda, á fin de que la Direc
ción pueda suspender oportuna
mente su acuerdo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento \^ demás 
efectos. Dios guarde á V. Í. mu
chos años. Madrid 29 de Enero 
de 1906.—Saloador.—Sr. Direc
tor general de Contribuciones, 
Impuestos y Reñías.:»

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co 
i.ocimiento de los contribuyentes 
y personas á quienes pueda in
teresar.

Valladolid 5 de Febrero de 
1906. — El Delegado de Hacien
da, José Solís de la Uuerta.

ÍifillBM»M.
NúM. 292.

Zia Pedraja,

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 
'760 pesetas, cobradas por trimes
tres vencidos, y se anuncia en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, para que los que se crean 
con aptitud y condiciones que 
la ley exige, presenten sus ins
tancias documentadas en esta 
Secretaría en el término de quin
ce días, pasados los cuales que
darán sin curso cuantas con el 
indicado fin sean presentadas.

La Pedraja 3 de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Lino Martí
nez.—El Secretario interino, De
metrio Lopez.

MI»ra»OSÍKIl
Juzgados de primera instancia ó 

iastruccion.

NúM. 290.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDUL.\ DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid, por providencia dictada 
coa fecha de hoy, en cumplimien
to do órdenes de la Superioridad 
ha acordado citar á los jurados 
Julián Iñiguez, Luis Cordosillo, 
José Tena Maldonado, Milian 
Alonso, Quintín Siuchez Peroz 
y Ladislao Martin, vecinos que 
fueron de esta Ciudad, y cuyo ac
tual domicilio so ignora, para que 
en los días y horas que al final 
se expresan, comparezcan ante 
la Sala de lo Criminal de esta 
Audiencia, sita en la planta baja 
del Palacio de Justicia, al oBjeto 
de constituir el Tribunal del 
Jurado que ha de conocer de las 
causas seguidas en este Juzgado 
de que tambien se hará mención, 
apercibidos que de no compare 
cer incurrirán en la pena que 
determina el artículo cincuenta 
y dos de la ley del Jurado.

Y para que tal citación pueda 
tener lugar, mediante el ignora
do paradero de dichos jurados, 
expido la présenté cédula que 
firmo para insertar en el «Bole
tín efioM» de esta provincia en 

Valladolid á cinco de Febrero de 
mil novecientos seis —El Escri
bano, P. D., Atanasio Diez.

Días y causas para que S07i 
diados.

Para el did 7 de Marzo próxi
mo, en la seguida contra Manuel 
Cantuche, sobre abusos desho
nestos.

8 del mismo mes, en la segui
da contra Anselmo y Marcelino 
San José, sobre tentativa de robo.

9 del mismo mes en la seguida 
contra Santiago Castroy otros, so
bre robo.

27 de Abril próximo en la se
guida contra José Antonio y Ob
dulia Benito,sobre asesinato frus
trado.—El Escribano, P. D., Ata
nasio Diez.

-          -I>O..I- ■■I.i¿.».i....m...

NuM. 284.

VILL.ALON.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de 
hoy dictada en la causa criminal 
número l.® del corriente año, 
que se sigue por el delito de hur
to de cepas, ha acordado, que por 
el ignorado paradero del testigo 
Valentin Blanco Cuadrado, veci
no de esta villa, se expida la 
presente cédula, citándole á éste 
para que en el término de ocho 
días siguientes al en que tenga 
lugar su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á prestar declaración 
en dicha causa, bajo los aperci
bimientos de Ley.

Y para que sirva de citación 
en forma ai testigo Valentín 
Blanco, expido la presente códu 
la que firmo en Villalón á pri
mero de Febrero de mil nove
cientos^ seis.—El Actuario, Li
cenciado Julian Castro.

ffl»jm.
NuM. 283.

, Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNGIO.

El Comisario de Guerra, Jefe del 
Detall de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por 
el presente anuncio al concurso 
que ha de celebrarse en el Esta

blecimiento el día 16 del actual, 
á las once, para adquirir ..... .  
vagones de carbón mineral del 
llamado galleta lavada de pri
mera para calderas, con un total 
de......á.......  quintales métricos.

Son condiciones esenciales, 
•|ue el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias ex
trañas; tendrá el tamaño propio 
de su clase, sin excadersus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para íque se le des
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuarse 
antes del ..... del ..... y tendrán 
lugar sobre carro en la Fábrica ó 
bien sobre vagón que ha de ser 
destinado á esta Estación del 
Norte y precisamente en este caso 
con la expresión de consignación 
á los llamados Almacenes de los 
Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debidamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de la muestra 
correspondiente, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico; siendo el pago á la conclu
sion del compromise con ei des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talon 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribución 
industrial correspondiente al im
porte líquido que debe percibirse.

Valladolid 4d6 Febrero de 1906. 
—El Comisario de guerra Jefe 
del Detall, Celestino del Olmo.

aw«im.
Se venden coches nuevos y 

usados en el taller de Antonio del 
Campo.—Carretera de Salaman
ca.—Valladolid.

4 15

Se arríen la la caza del térmi
no municipal de Villanubla, por 
término de un año.

El pliego de condiciones po
drá verse en la Secretaría de la 
Junta directiva de la Sociedad 
do Agricultores y Propietarios 
do dicho pueblo.

25
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IrapreutR dsi Hospicio proviscial,
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